
DECRETO Nº 1538/97 –  

 

SANTA ROSA, 03 DE OCTUBRE DE 1.997 – Boletín Oficial Nº 2236 – 17/10/1.997 

 

 

 

 

Artículo 1º: Vetar parcialmente la Ley sancionada, con el número 1.763. 

 

Artículo 2º:Solicítase a la Cámara de Diputados de la Provincia reemplazar el texto del 

artículo 1º de la Ley sancionada con el número 1.763, por el siguiente texto: 

 

 “Artículo 1º:Adhiérese la Provincia de La Pampa a la Ley Nacional Nº 24.807 de 

creación de la Federación Argentina de Municipios, con excepción de los  incisos c) y e) 

del artículo 8º”. 

 

Artículo 3º: Remitir el texto de la citada ley y del presente Decreto a la Honorable Cámara 

de Diputados, a los fines del artículo 70 de la Constitución Provincial. 
 

 


